
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CRAA-2024-0245-O

Quito, D.M., 15 de abril de 2024

Asunto: REQUERIMIENTO INFORMACIÓN - CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES
TRANSITORIAS O.M. VERDE AZUL
 
 
Señor
Christian Mauricio Cruz Rodríguez
Administrador General
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO
En su Despacho 
 
 
Señor Administrador General: 
 
Con un cordial saludo, en atención del artículo 17 de la Resolución número C 74 de 8 de
marzo de 2016 que señala que “(…) los principales personeros de la administración

municipal y sus entidades y empresas adscritas están obligados a facilitar el acceso y

proporcionar toda la información requerida formalmente por los concejales (...)”, 
  
Considerando que el 4 de julio de 2023 fue sancionada la Ordenanza Metropolitana
060-2023 referente a la Infraestructura Verde-Azul" solicito el estado de cumplimiento de
las siguientes Disposiciones Transitorias: 
 
Primera. - La máxima autoridad del Distrito Metropolitano de Quito, en el término

máximo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la sanción de la presente

ordenanza, determinará la creación, la adscripción o la autoridad distrital que ejercerá

las competencias y atribuciones de la unidad coordinadora de microcuencas

hidrográficas distrital. La Administración General asegurará la dotación de los recursos

necesarios para la creación, la adscripción o para la autoridad distrital que ejercerá las

competencias y atribuciones de la unidad coordinadora de microcuencas hidrográficas 

distrital. 
 
Octava. - La máxima autoridad del Distrito Metropolitano de Quito, en el término de

ciento ochenta (180) días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza,

determinará la creación, la adscripción o la autoridad distrital que ejercerá las

competencias y atribuciones de la entidad ejecutora distrital de ríos y quebradas. La

Administración General asegurará la dotación de los recursos necesarios para la

creación, la adscripción o para la autoridad distrital que ejercerá las competencias y

atribuciones de la entidad ejecutora distrital de ríos y quebradas. 
 
Por su gentil atención, anticipo mi agradecimiento. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO  

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

2/2


		2024-04-15T17:32:13-0500
	ANDRES ALEJANDRO CAMPANA REMACHE
	Documento firmado electronicamente




